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SECCIÓN DE TRÁMl~E DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALE:s Y DE ACCIONES DE 

1 

INCONSTITUCIONAUIDAD · 
1 . 

1 
-~ ,,-, 1 

Ciudad de México;\a.veinticuatfo'de
1
octµbr6 de dos mil diecisiete, se da 

cuenta a la Mihistra lnstructóra .. Marg~ri~á-Beatriz Luna Ramos, con el 
ofici~.J, a~e'Xó,_ recibid~~~"71ª->~ficina.i~eL~~ertificación J~dicial y 
Corn~sppndenc1a ;?~·;e~te"Al\?:_T:QQ~~e~, lqs: ~~~~s fueron registrados 
con el ·número 50588}~-Y.~qu~constan,de,dd s1gt11erjte: 

' J ) ........... ....::-,. ·• \•\\ \ :\ .. '( ~--- :.'\"''"' '·. \ 
J ~ , .,,,..- ~ • • l \ '~ """-' '1 "'-.... ~' :·,.._ '- }.._ ~~ .... 

.r · .. -~ .•. ,\'.J.'.\\., .... !.~·~~"' 

1NombramientQ_e~peéJid~~qr~el\~(~sideñt~~~ ... · 1\. ': púb¿iga1 a Copia 
favor de ~l~ert? .~H~~~~cltr~t:l~~ar~\~ue\de~ :'n, ,

1 
~e el c¡irpo certificada 

de Subprocuraaor~Jund1co-y,'d~,Asuntos Internacionales ae 
la PrócÜradu-ri~{Gen.e'rakd~~l~Ré' 6bli~ .. ; ·. 1 ~ ·, :.~ \l VJJ 

"Artículos "iji, fracción_ V, 311, fraccfón 111• if1cis,o (sic)~a), 
e) y j), 449, fra_cción IV, y 850 del Código Procesal Civil; 46, 
fracción· VIII, '65, ·66,--'segundo ·· párláfo~··· 133, · *5eguñdó · 
párrafo, 153, segundo párrafo, Y! 165 del Código de 
~ro,ce<;Ji~iénte~taiJi/l!~~~!@_~~~s 'f!e(f=s!fJ"do :CJ~1~ó~~~lj~\I 
de Zaragoza, contenidos en el Dec~eto 932, publicado en 
el periódico oficial de la entidad el viernes 22 de 
septiembre de 2017." 

Atento a lo anterior, se tiene por presentado al promovente con la 
1 

personalidad que acredita en términos d9i los preceptos legales que 

menciona y de la documental que acompaña, por lo que se admite a 
1 

trámite la acción de inconstitucionalidad qu~ hace valer. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALlbAD 144/2017 

De conformida~ con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 11, 

inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

anterior a la reforma ~onstitucional de diez de febrero de dos mil catorce 
' ' 

por virtud de lo dis~uesto en el artículo décimo sexto transi1:orio del 

Decreto de reforma ~espectivo; 1, 11, párrafo primero, en relación con 

el 59 y 60, párrafo ptimero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
1 

1 y 11 del citado pre'1pto constitucional. 
¡ 

1 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por designados 
1 

como delegados a l~s personas que menciona y por señalado ~jomicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. . 

' 

Lo anterior, com·fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, en 
: 1 

relación con el 59 de/la ley reglamentaria de la materia, y 305 del Código 

Federal de Procedijientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 1 de lactada ley. 1 

~j 
·. Por otra parte con copia del oficio de cuenta, dese vista a los 

1 
1 

poderes L~gislativo y Ejecutivo del Estado de Coahuila de Z.~ragoza, 

para que rindan su informe dentro del plazo de quince días1 hábiles, 

contados a partir de siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este acuerdo. 

En esta lógica se requiere a las citadas autoridades paria que, al 

presentar su inform~, señalen domicilio para oír y recibir notifi'caciones 

en esta ciudad, ape~cibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les 

practicarán por lista 
1 

hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

' 
1 

Esto, de acueJdo a lo señalado por los artículos 5, en reltción con 

el 59 de la invocada ley reglamentaria, y 305 del citado código procesal, 

y con apoyo por a~alogía en la tesis del Tribunal Pleno IXJ,2000, de 

rubro: "CONTRO ERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS !PARTES 

ESTÁN OBLIGAD S A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 1RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTr DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APL/CACIÓ: 
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Esta hoja corresponde al proveído de vein~icuatro de octubre de dos . 
mil diecisiete, dictado por la Ministra lnstructpra Margarita Beatriz Luna 
Ramos, en I~ acción de inconstitucionalida~ 144/2017, promovida por 
la Procuraduría General de la República. Cónste. íl\ 
LAAR : ~ 
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